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W Lima,



320-2013-VIVIENDA



2ODIC. 2013



CONSIDERANDO:



Que, el último párrafo del artículo 25 de la Ley W 29158, Ley Orgánica del Poder Ejecutivo establece que los Ministros de Estado pueden delegar las facultades que no sean privativas a su función, siempre que la normatividad lo autorice; Que, en aplicación del principio de desconcentración de los procesos a que se refiere la Ley N° 27444, Ley del Procedimiento Administrativo General, es pertinente establecer al interior del Ministerio de Vivienda, Construcción y Saneamiento, niveles de desconcentración de los procesos decisorios; Que, resulta necesario delegar facultades en materia normativa, presupuestal, de contrataciones y de gestión administrativa, entre otras, que corresponden al Ministro de Vivienda, Construcción y Saneamiento, en su calidad de Titular de la Entidad; Que, asimismo, es necesario designar al responsable de la administración y ejecución presupuestaria en las Metas, Actividades y Proyectos de la Administración General del Ministerio de Vivienda, Construcción y Saneamiento, para el ejercicio fiscal 2014; Con la visación de los Directores Generales de la Oficina General de Administración, de la Oficina General de Planificación y Presupuesto, y de la Oficina General de Asesoría Jurídica del Ministerio de Vivienda, Construcción y Saneamiento; y, De conformidad con lo establecido en la Ley N° 29158, Ley Orgánica del Poder Ejecutivo; la Ley W 27792, Ley de Organización y Funciones del Ministerio de Vivienda, Construcción y Saneamiento; la Ley W 27444, Ley del Procedimiento Administrativo General; y el Decreto Supremo N° 002-2002-VIVIENDA, que aprobó el Reglamento de Organización y Funciones del Ministerio; SE RESUELVE: Artículo 1.- Delegar en el Secretario General del Ministerio de Vivienda, Construcción y Saneamiento, durante el Ejercicio Fiscal 2014, las siguientes facultades: 1.1.EN MATERIA NORMATIVA Y CONVENCIONAL



Aprobar las Directivas y/o Manuales, así como todo documento normativo que regule los actos de administración interna, elaboración de documentos de gestión, trámites internos, lineamientos técnico - normativos y metodológicos, orientados a optimizar los procedimientos administrativos de carácter interno a cargo de todas las Unidades Ejecutoras bajo el ámbito del Ministerio de Vivienda, Construcción y Saneamiento. 
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